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ALFONSO MOLLÁ IVORRA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, 
 

CERTIFICO: Que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 13 de junio de 2024, 
se adoptó el siguiente ACUERDO: 

 
              
 

PRIMERO - CONTRATO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL SKATE PARK DEL 
PARQUE PRESIDENTE ADOLFO SUÁREZ FASE II, EXPTE. CO06/23 - CONOCIMIENTO INFORME 
VALORACION OFERTA TECNICA Y, EN SU CASO, APERTURA OFERTA ECONOMICA 

 
- Procedimiento de Adjudicación: Procedimiento abierto. 
- Exigencias documentales sobre las que tiene lugar la calificación: Se especifican en el 

Pliego de Cláusulas Jurídico-Administrativas (cláusula 4ª). 
- Aprobación expediente de contratación: Acuerdo Junta de Gobierno Local de 

18/04/2024. 
- Tramitación: Ordinaria. 
- Garantía Provisional: no se exige. 
- Presupuesto de licitación: presupuesto de contratación cuantificado en 233.790,56 

euros IVA incluido 
- Plazo de ejecución: plazo de ejecución de 4 meses 

 
 
Interesa a modo previo, retrotraer, el expediente al acto de “calificación documentación 
administrativa y, en su caso, apertura oferta técnica” celebrado el día 23/05/2024 cuyo resultado 
fue el siguiente: 
 
“Como consecuencia de lo que antecede, la Mesa ACUERDA: 
 
PRIMERO: Dar traslado de las ofertas cuyos sobre 2 “DOCUMENTACIÓN PARA VALORACIÓN DE 
CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR” han sido objeto de 
apertura, al Técnico Municipal competente, para su evaluación conforme al baremo establecido, 
tras lo cual se someterá a conocimiento de la Mesa de Contratación para, una vez conocidas las 
puntuaciones obtenidas, efectuar la apertura del sobre nº 3 “OFERTA ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN PARA VALORACIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA.” 
 
A continuación, se toma conocimiento del “informe de valoración de ofertas técnicas”, de fecha 
07/06/2024, remitido respecto del sobre nº 2, suscrito por el Jefe de Servicios de Servicios Técnicos 
de Infraestructuras, Carlos Medina García, y por Eugenio Pozuelo Lorduy, Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas Municipal, con el siguiente tenor: 
 
“Asunto: Informe de valoración de aspectos sujetos a valoración no objetivable del Contrato 
de Obras de Urbanización del Entorno del Skatepark del Parque Presidente Adolfo Suárez 
Fase II (Exp CO-06/23) 
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De:  Eugenio Pozuelo Lorduy. Ingeniero Tec. de Obras Públicas. 

A:   Contratación 

Informe: 

El pliego de condiciones técnicas establecía los siguientes aspectos de valoración no 
objetivables:  

ASPECTOS SUJETOS A VALORACION NO OBJETIVABLE O CUANTITATIVA (máx. 30 puntos). 
Extensión máxima recomendada de este apartado: 10 páginas, numeradas, A4 por una cara.  

 

a) Organización de la obra (30 puntos). En este apartado se valorará aquellas ofertas que 
planteen una mejor secuencia constructiva, poniendo especial énfasis en aquellos aspectos 
que tienen que ver con la calidad final de las superficies rodables según tipologías 
planteadas en el proyecto, sus procesos constructivos, los medios para prevenir la fisuración 
de hormigones y mejorar su durabilidad, y la organización y programación adecuada de los 
tajos de obra. 

 

En función de esto la puntuación de las distintas ofertas queda como sigue: 

 

Analizada la documentación aportada por los licitadores y observando los criterios 
establecidos por el PCA, se expone lo siguiente: 

-. Propuesta técnica COOPING RAMPS S.L.: Exposición superficial, sin profundizar en 
aspectos esenciales sobre la problemática de la obra, sin aporte de información de interés. 
Puntuación: 13 

-. Propuesta técnica EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS S.A.: Exposición excesivamente teórica 
y generalista que aporta poco valor a la planificación y organización de la obra y demás 
aspectos recogidos en el PCA. Puntuación: 7 

- Propuesta técnica NERCO INFRAESTRUCTURAS S.L.: Desarrollo bastante concreto de la 
planificación de la obra y proceso constructivo. Expone todos los aspectos que se indican en 
el PCA. Puntuación: 23 

 

Lo que se le informa para su conocimiento y efectos.” 

 
 
A continuación, una vez admitido el informe, se procede a la apertura del sobre nº 3 “OFERTA 
ECONÓMICA PARA VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS” de las ofertas admitidas, con el 
siguiente tenor: 
 

• PLICA 1: COOPING RAMPS, S.L. (CIF: B98278906): 
 
QUE OFERTA COMO PRECIO CIERTO DE CONTRATACIÓN: 
 
OFERTA: ciento ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta y siete 
céntimos 
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IVA: treinta y ocho mil quinientos cuarenta y seis euros con cuarenta y seis céntimos  
 
TOTAL: doscientos veintidos mil ciento un euros con tres céntimos 
 
QUE el personal adscrito a las obras tiene experiencia en obras de ejecución de instalaciones de 
skate: 
 
O Jefe De Obra: Nº de contratos de ejecución de skateparks por obra ejecutada de más de 

100.000 € en los últimos 5 años: 7 obras 
O Encargado: Nº de contratos de ejecución de skateparks por obra ejecutada de más de 

100.000 € en los últimos 5 años: 7 obras 
 
Se acompaña acreditación. 
 
QUE OFERTA UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA SOBRE EL MÍNIMO EXIGIDO DE UN AÑO 
DE: 4 AÑOS 
 

• PLICA 2: EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. (CIF: A30082945): 
 
 
QUE OFERTA COMO PRECIO CIERTO DE CONTRATACIÓN:  
 
(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE) EUROS.  
 
IVA (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NUEVE CON QUINCE) EUROS.  
 
TOTAL (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON QUINCE) EUROS.  
 
QUE el personal adscrito a las obras tiene experiencia en obras de ejecución de instalaciones de 
skate:  
 
O Jefe De Obra: Nº de contratos de ejecución de skateparks por obra ejecutada de más de 
100.000 € en los últimos 5 años: 0 (CERO)  
O Encargado: Nº de contratos de ejecución de skateparks por obra ejecutada de más de 100.000 
€ en los últimos 5 años: 0 (CERO)  
 
Se acompaña acreditación.  
 
QUE OFERTA UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA SOBRE EL MÍNIMO EXIGIDO DE UN 
AÑO DE: 4 (CUATRO) AÑOS. 
 
 

• PLICA 3: NERCO INFRAESTRUCTURAS S.L. (CIF: B53926606): 
 
QUE OFERTA COMO PRECIO CIERTO DE CONTRATACIÓN:  
 

(SOLO EN LET
RAS): 

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 
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IVA: TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 

TOTAL DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS 
CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 

 
QUE el personal adscrito a las obras tiene experiencia en obras de ejecución de instalaciones de 
skate: 
 
O Jefe De Obra: Nº de contratos de ejecución de skateparks por obra ejecutada de más de 

100.000 € en los últimos 5 años: CINCO (5) 
O Encargado: Nº de contratos de ejecución de skateparks por obra ejecutada de más de 

100.000 € en los últimos 5 años: SEIS (6) 
 
Se acompaña acreditación. 
 
QUE OFERTA UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA SOBRE EL MÍNIMO EXIGIDO DE UN AÑO 
DE: DOS (2) AÑOS ADICIONALES. 
 
Como consecuencia de lo que antecede, la Mesa ACUERDA: 
 
PRIMERO: Dar traslado del sobre nº 3 “OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN PARA LA 
VALORACIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA” de las ofertas admitidas 
al técnico/s municipal/es competente/s, para su evaluación conforme a los criterios establecidos, 
tras lo cual se someterá nuevamente a esta Mesa a los efectos de emitir la correspondiente 
propuesta de adjudicación. 

➢➢ 
 
Así resulta del Acta de la sesión referida, expidiéndose la presente certificación de orden y con el 
visto bueno del Presidente de la Mesa de Contratación, en San Vicente del Raspeig. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 
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